
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SAN GIL

Fecha (dd/mm/aaaa):20ESTADO No. 6/04/2022 E: 1 Página: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

CARLOS ANDRES CONDE PRIETO Y 
OTROS

EJERCITO NACIONAL Y OTROSAcción de Reparación 
Directa

05/04/2022
2011 00016

Auto decide incidente
68679 33 33 002

00
LIQUIDAR LA CONDENA por concepto de 
perjuicios materiales a favor del señor JADER 
ANTONIO PEÑA FLOREZ, en calidad de 
demandante y victima directa, de los hechos ocurridos 
el 14 de julio de 2009, en la suma de OCHENTA Y 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 
($89.687.340), a cargo de LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAL, derivados del lucro cesante consolidado 
y futuro, teniendo en cuenta la pérdida y/o 
disminución de capacidad laboral determinada en un 
21.5%, de conformidad con la parte motiva de este 
proveído.
SEGUNDO: LIQUIDAR LA CONDENA por 
concepto de perjuicios materiales a favor del señor 
CARLOS ARTURO TORRES MEDINA, en calidad 
de demandante y victima directa, de los hechos 
ocurridos el 14 de julio de 2009, en la suma de 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SETENTA Y SEIS PESOS ($276.687.176), a cargo 
de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 
EJÉRCITO NACIONAL, derivados del lucro cesante 
conso

LUIS HERNANDO TELLEZ SALAMANCA UGPPEjecutivo 05/04/2022
2015 00216

Auto termina proceso por Pago
68679 33 31 701

00
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el medio de 
control ejecutivo, por configurarse pago
total del crédito, de conformidad con las razones 
expuestas en este proveído.
SEGUNDO: Por Secretaría, ARCHIVAR el 
expediente previa las respectivas constancias
en el Sistema Justicia XXI.

SONIA CUARTAS FRANCO MUNICIPIO DEL VALLE DE SAN JOSEAcciones Populares 05/04/2022
2016 00171

Auto Ordena Archivo del Proceso
68679 33 31 001

00
Encontrándose surtidas las etapas del proceso y al no 
advertirse solicitud pendiente por resolver, el 
Despacho ORDENA el ARCHIVO del expediente.
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MARCO ANTONIO VELASQUEZ MUNICIPIO DE SAN GILAcciones Populares 05/04/2022
2016 00272

Auto Concede Recurso de Apelación
68679 33 33 002

00
De conformidad con lo establecido en el artículo 36 
de la Ley 472 de 1998 y 322 y ss. del Código General 
del Proceso, se CONCEDE, en efecto suspensivo, el 
recurso de apelación presentado oportunamente por la 
demandada, MUNICIPIO DE SAN GIL, en contra de 
la Sentencia proferida por este operador judicial el 07 
de marzo de 2022 dentro del proceso de la referencia.
Por conducto de la secretaría de este despacho, 
REMÍTASE el expediente al H. Tribunal 
Administrativo de Santander para lo de su 
competencia, previas las anotaciones de rigor.

JUAN PABLO SIERRA CHINCHILLA NUEVA EPSACCIONES DE 
TUTELA

05/04/2022
2019 00267

Auto admite incidente
68679 33 33 002

00
PRIMERO: INICIAR el respectivo trámite incidental 
por DESACATO EN TUTELA promovido por el 
señor LUIS AURELIO DURAN SÁNCHEZ, quien 
actúa en calidad de AGENTE OFICIOSO de JUAN 
PABLO SIERRA CHINCHILLA en contra de LA 
NUEVA E.P.S., por el presunto incumplimiento al 
fallo de tutela proferido el día 10 de octubre de 2019, 
de conformidad con lo expuesto en este proveído.
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ENZO JAVIER RODRIGUEZ AVILA ELECTRIFICADORA DE SANTANDERAcción de Reparación 
Directa

05/04/2022
2019 00288

Auto que Ordena Requerimiento
68679 33 33 002

00
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para 
que informe si conoce y tienen
en sus registros canal digital alguno del demandado 
ALEXANDER JIMENEZ
DURAN, en caso positivo indicar la fuente de donde 
se obtuvo el conocimiento del
mismo, de no conocerse este, así se informe, para 
proceder con la notificación de
acuerdo al artículo 291 del CGP, para lo cual se 
concede un termino de cinco (5)
días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente proveído.
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para 
que informe y aclare sobre la
presunta sustitución del poder otorgado por el extremo 
activo del presente medio de
control, conforme a lo expuesto en la parte motiva.
TERCERO: REQUERIR a la parte demandada 
ELECTRIFICADORA DE
SANTANDER S.A. E.S.P, para que si es de su 
conocimiento informe a este
despacho sobre canal digital alguno perteneciente al 
señor ALEXANDER JIMENEZ
DURAN, indicando la fuente de donde se obtuvo 
dicha información, en caso
contrario así indicarlo

WALTER PENILLA RODRIGUEZ NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJERCITO NACIONAL

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

05/04/2022
2020 00067

Auto Concede Recurso de Apelación
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CONCEDER EN EL EFECTO 
SUSPENSIVO el recurso de apelación
interpuesto por la apoderada de la parte demandada 
contra la sentencia condenatoria
proferida por éste Despacho judicial el día 07 de 
marzo de 2022, de conformidad con lo
indicado en este proveído.
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍCAR la 
presente decisión, y REMITIR al Honorable
Tribunal Administrativo de Santander, el expediente 
para surtir el trámite de la impugnación
interpuesta.
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HOSPITAL REGIONAL DE SAN GIL COMFACORAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

05/04/2022
2021 00021

Auto Para Mejor Proveer
68679 33 33 002

00
PRIMERO: REQUERIR bajo los apremios legales a 
la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EN 
LIQUIDACIÓN DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CORDOBA 
-COMFACOR- representado legalmente por el señor 
LIQUIDADOR JORGE ORLANDO BELTRAN 
GUACANEME, para que, en el término de 3 días 
contados a partir el conocimiento del presente auto, de 
cumplimiento al requerimiento efectuado por este 
Despacho a través de providencia de fecha 30 de 
agosto de 2021

JULIAN ESTUPIÑAN MORENO NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

05/04/2022
2021 00064

Auto Concede Recurso de Apelación
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CONCEDER EN EL EFECTO 
SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por 
el apoderado del ente demandante contra la sentencia 
proferida por éste Despacho judicial el 07 de marzo de 
2022, que denegó las pretensiones de este asunto, de 
conformidad con lo indicado en este proveído.
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍCAR la 
presente decisión, y REMITIR al Honorable Tribunal 
Administrativo de Santander, el expediente para surtir 
el trámite de la impugnación interpuesta.

SECRETARIO
CARLOS ANDRÉS SUÁREZ - PROEFISONAL U

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 6/04/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.


